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Señora 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA.  

E.S.D. 

 

DEMANDANTE : WILLIAMS ESPITIA MORA. 

DEMANDADO : MANUEL DAVID CARVAJAL BERMUDEZ Y OTRO. 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA 

 

Sergio Rolando Antúnez Flórez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Girardot, Cundinamarca y 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición 

de apoderado de loa señores MANUEL DAVID CARVAJAL BERMUDEZ Y DILDAR CARVAJAL BERMUDEZ, 

conforme al poder que adjunto, respetuosamente me permito contestar ante su despacho la demanda 

interpuesta por el señor WILLIAMS ESPITIA MORA, a través de apoderada judicial, presentando la defensa 

en los siguientes términos frente a los hechos descritos en la referida demanda. 

 
1. Frente a las afirmaciones detalladas en el primer hecho, se debe indicar que son ciertas, precisando que dicha sentencia 

fue proferida en el año 2017, confirmada posteriormente en el año 2018.  

 

2. Es cierto.  

 

 Frente a las pretensiones indicadas en la demanda, me opongo a todas ellas por no tener asidero factico, ni legal. 

 

EXCEPCION DE FONDO 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION DE NULIDAD DEL TRABAJO DE PARTICIÓN. 

 

La presente excepción se circunscribe en que el aquí demandante interpone un proceso de nulidad del trabajo de 
partición cuatro años después de haber quedado en firme la sucesión del causante MANUEL CARVAJAL Q.E.P.D., 
situación que va en contra de las disposiciones regladas en el articulo 1405 del código civil y subsiguientes, así como el 

termino establecido en el articulo 487 del Código General del Proceso, el cual  señala lo siguiente: Los herederos, 
el cónyuge o compañero permanente y los terceros que acrediten un interés legítimo, 
podrán solicitar su rescisión dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que 
tuvieron o debieron tener conocimiento de la partición. 
 

Esta partición no requiere proceso de sucesión 
 

Por ende, analizado el elenco normativo, se tiene que el término que tenía el aquí demandante para hacer valer algún derecho, 

expiró, pues el mismo tenía conocimiento de primera mano del proceso de sucesión adelantado, así que mal puede pretender 

extender infinitamente un posible derecho que no reclamó en su debido momento.   

PRUEBAS 

 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

 

1-      Documentales: se aportan con la contestación de la demanda las siguientes:  

 

 Certificado de libertad y tradición  

 Partición de la sucesión  

 

2- Se decrete interrogatorio de parte al demandante el señor WILLIAMS ESPITIA MORA. 
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ANEXOS 

 

Me permito anexar poder para actuar y los documentos aducidos como pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mis poderdantes recibimos notificaciones en la calle 20 No. 10-118 barrio Sucre de la ciudad de 

Girardot. Cel: 3002091645. Correo electrónico rolando8304@hotmail.com. 

Sergioantunezabogados02@gmail.com.  

 

 

Atentamente. 

 
 

 

 

SERGIO ROLANDO ANTUNEZ FLOREZ 

C.C. No 88.269.203 de Cúcuta, Norte de Santander. 

T.P No 208.657 del C.S.J 
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